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1. SERVICIO DE ATENCION PSICOLOGICA TELEFONICA 

GRATUITA  

El Colegio Oficial de Psicólogos de Álava (COP Álava) inicio los preparativos y 

actuaciones para constituir un equipo de coordinación integrado por los miembros de la 

permanente y el responsable del área de emergencias y catástrofes, ante la declaración del 

estado de alarma sanitaria con confinamiento y con el fin de ayudar a paliar los efectos 

psicológicos de la crisis sanitaria y social producida por el Covid-19 en Vitoria-Gasteiz,  

El 20 de marzo el COP Álava realizo un llamamiento entre sus colegiados y colegiadas 

para prestar un Servicio de Atención Psicológica gratuita que se solicita por vía telefónica 

y/o correo electrónico. 

Ha dicho llamamiento respondieron 70 colegiados/as pertenecientes al COP Álava que 

de forma voluntaria y altruista se implicaron con el proyecto. 

El día 26 de marzo de 2020, inició su andadura de 10h a 20 h, los 7 días de la semana, 

dirigido a atender a la población en general ante los diferentes tipos de alteraciones o 

sintomatologías emocionales, psicológicas relacionadas y/ o derivadas de la pandemia y 

el confinamiento.  

Las fases de las distintas acciones desarrolladas han sido: 

FASE 1.-: ORGANIZACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SERVICIO 

− Creación de un Equipo de Coordinación, integrado por los miembros de la Permanente 

de la Junta y el Representante del Área de Emergencias e Intervención en crisis.  

− Llamamiento a participar como Voluntarios/as. (Anexo 2). Incluye Documento de 

Confidencialidad y Protección de Datos y la Ficha de Solicitud del voluntario/a con 

sus datos personales, especialidad, experiencia profesional y comunicación del horario 

en que se ofrecen para el voluntariado. (Anexo 3-4) 

− Puesta en marcha de un teléfono de atención psicológica gratuita 631384965. 

− Puesta en marcha de dos correos electrónicos (colegiopsicoalava@gmail.com), 

enfocado a la recepción de llamadas y voluntariadopsicoalava@gmail.com para que 

los/as voluntarios/as puedan enviar documentación a los demandantes. 

− Preparación y elaboración de la documentación, cartel informativo y flyer. (Anexo 1) 

− Elaboración y difusión mediante un padlet de guías, recursos y recomendaciones para 

un manejo y afrontamiento psicológico eficaz de la situación. (tanto de elaboración 

propia como de otros entes) accesible a los voluntarios/as. Vínculo padlet  

https://padlet.com/COPALAVA/Bookmarks  

− Elaboración de bases de datos y formularios para la recogida de información y gestión 

de la misma (tablas y registros) (Anexos 10 a 13) 

− Difusión: envío del Cartel e información del Servicio del Voluntariado del Colegio 

Oficial de Psicólogos de Álava. 

about:blank
mailto:voluntariadopsicoalava@gmail.com
about:blank
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FASE 2.-  IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO 

− Recepción de solicitudes de voluntarios/as y volcado de datos a la base creada para tal 

fin. 

− Establecer los días de guardia de los/las Coordinadores/as (Anexo 14) 

− Coordinaciones internas diarias a las 20h mediante videoconferencia.  

− Atención continuada a las peticiones de los voluntarios/as. 

− Atender a todas las personas y familias en situación de vulnerabilidad que lo han 

solicitado de forma voluntaria o derivadas de diferentes instituciones. 

− Asignar un profesional de la psicología a las personas que requieren de atención 

psicológica, o bien orientar a otros recursos (sociales, sanitarios, ...)  

− Recogida y gestión de datos e informes de intervención y actuación de los 

voluntarios/as y del Equipo de Coordinación. 

− Informar a los voluntarios/as y a Junta de Gobierno del COP Álava de la evolución de 

la atención. 

− Contactos y colaboraciones con Organismos e Instituciones: colaboración con el 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, Diputación Foral de Álava, Servicio de Urgencias 

del Hospital de Santiago, Teleasistencia, Cruz Roja, 112, VOST Euskadi, Colegio 

Oficiales de la Psicología de Bizkaia y Gipuzkoa, Consejo General de Colegios 

Oficiales de Psicología de España, etc.  

− Responder a los medios de comunicación (prensa, radio, medios digitales, TV) 

− Firma de un acuerdo de colaboración con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz  

FASE 3.- FINALIZACIÓN Y REFLEXIONES 

− Planificación de cierre del servicio 

− Información a las instituciones y medios de comunicación de dicho cierre. 

− Despedida, agradecimiento y difusión de los resultados obtenidos.  

− Elaboración de las conclusiones y memoria. 

  



3 
 

2. PROCEDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 

Durante la quincena previa a la puesta en funcionamiento del servicio, se mantuvieron 

diferentes reuniones del Grupo de Intervención Para Emergencias y Catástrofes (Gipec: 

Grupo de duelo y recursos materiales) del COP de Álava y de la Permanente mediante 

videoconferencia, para crear el equipo que gestione el proyecto e informe a la Junta de 

Gobierno, así como posibilitar la creación y adaptación de la documentación para enviar 

a los colegidos/as. 

Como resultado de lo anterior se crea el Padlet, el cartel informador (anexo 1), el 

llamamiento para la participación (anexo 2), el documento sobre el compromiso del 

colegiado/a y su disposición, área de experiencia y horarios de disponibilidad, (anexo 

3,4), la carta para los colegiados/as (anexo 5), como efectuar las llamadas ocultas (anexo 

6), pautas y recomendaciones (anexo 7), el documento de criterios a tener en cuenta 

(anexo 8), guía para realizar una primera ayuda psicológica (anexo 9), se generan los 

informes y formularios de recepción de llamadas y de atención tanto en formato papel 

como electrónico (anexo, 10 a 12) y se prepara la planilla y cuadro de coordinación para 

poder derivar los casos al voluntariado (anexo 13, 14). 

Se han seguido protocolos concretos de atención y reparto de las derivaciones a los 

voluntarios y voluntarias teniendo en cuenta tanto su horario como especialidad o área de 

intervención preferente (anexo 3). Estas variables han permitido personalizar la atención 

que el/la demandante expresaba. 

Cuando se ha considerado necesario se han derivado casos a otros servicios bien por no 

corresponderse la demanda con una problemática de tipo psicológico o bien como 

complemento a la intervención para cubrir necesidades específicas:  

- Suministro alimentos (Cruz Roja).  

- Problemas de inmigración (Zuzenean). 

- Problemas sociales (de alojamiento, de atención mayores, cuidadoras de personas 

mayores) (Servicios Sociales del Ayuntamiento y Departamento de mayores e 

infancia).   

- Soledad, (Teléfono de la Esperanza). 

- Otras Asociaciones o entidades que colaboran con Ayuntamiento u organismos 

públicos de apoyo a colectivos con necesidades, soledad, duelo, etc…  

- Al centro de salud si se trata de un tratamiento médico previamente instaurado.  

La demanda puede entrar bien por correo electrónico, bien por vía telefónica. 

Una vez recogida la demanda inicial de atención psicológica por el equipo de 

coordinación se cumplimenta un formulario de llamada “modelo”, (anexo 10) en el que 

se recogen datos básicos sobre los/as usuarios/as y el motivo de la demanda, así como la 

actuación realizada de derivación al voluntario/a, orientación o información. 
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Cuando pasan a atención psicológica, el o la coordinador/a de guardia, se pone en 

contacto con el voluntario/a vía telefónica y aporta los datos necesarios para que pueda 

realizar su intervención telefónica mediante llamada oculta. 

Una vez concluida emite un informe (anexo 10 u 12) en el que constan los datos 

relacionados con la misma, duración de la llamada, situación familiar, posible presencia 

de patologías previas, el motivo, resumen de las acciones realizadas, y su valoración 

emocional relacionada con esta intervención de modalidad telefónica   

Esta atención psicológica se rige bajo la premisa de no perpetuar la intervención en el 

tiempo se trata de realizar una intervención de forma que en una sola llamada se aporten 

las pautas y orientaciones necesarias para que la persona, poniéndolas en marcha logre 

una mejora. Esta premisa, a medida que se ha incrementado el tiempo de confinamiento, 

se ha tenido que reconsiderar por lo que se valora realizar seguimientos puntuales 

teniendo en cuenta las propias características que pueda presentar el caso, a criterio del 

voluntario/a. 
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3. RESULTADOS  

Recursos humanos  

Como resultado del llamamiento 70 colegiados/as voluntarios/as, de un total de 483(14%) 

colegiados/as, se ofrecieron para participar en el servicio. 

EQUIPO COORDINADOR   

Mª Begoña Vicinay Gil-García  

Francisco Javier de las Rozas García 

Mª Isabel Martínez Díaz de Zugazua 

 

Mª de las Mercedes Rodríguez Ruiz   

Vidal Beltrán de Guevara Barreno 

LISTADO DE COLEGIADOS/AS VOLUNTARIOS/AS 

Adriana García Alocén 

Ainhoa Boix López 

Aitana Fernández Villardon 

Aitor Xabier Ruíz de Luzuriaga Urtiaga 

Aitziber Martínez de Lahidalga 

Amaia Zugadi Bárcena 

Ana López de Armentia Ortiz 

Ana Maeztu Troya 

Ana María Escoda Banchs 

Andrea Recarte Merino 

Andrea Voltas Couto 

Ane Miren Pancorbo Nuin 

Arantza Beltrán de Heredia 

Beatriz Buesa López-Oruezabal 

Begoña Belén Deán Gutiérrez 

Elena Subijana 

Esperanza Torres Serna 

Estefana Soler Arias 

Estibaliz Ortega Ciruela 

Eva Erralde Díaz de Alda 

Eva María del Pozo Armentia 

Francisca Vargas Real 

Gloria Morón Luzuriaga 

Iker Buruchaga Sabino 

Inma Ruiz de Lezana Marañón 

Irene Solano García 

Isabel Cerezo González 

Itziar Bastida Irigoyen 

Javier de las Rozas 

José Ruiz de Gauna Moreno  

Juan Olmo Osa 

Juanvi García Caravantes 

Julia Robles de Luca 

Kontxi Llorens Villar 

Laura Gómez Rey 

 

 

Leire Fernández Garitano 

Lucía Quintana Eguiluz 

Luis M. Amurrio López de Gastiain 

M.ª Jesús Urquijo Diego 

Mª de las Mercedes Rodríguez Ruiz 

Maialen Chamorro Sánchez 

Maite Zabala Baltzategi 

María Domínguez Márquez 

Marina Muñoz Martín 

Marta Herrero Lázaro 

Marta López Gómez 

Marta Martínez Del Pozo 

Marta Nieto Gavilán 

Mateus Cosme Cordeiro Alves 

Miriam Garazi Beltrán de Guevara 

Miriam Ocio Saenz de Buruaga 

Mónica López-Quintana 

Montserrat Ibañez Álvarez 

Nagore López de Luzuriaga Comunión 

Naiara Díaz de Cerio 

Nerea Alonso González 

Nerea Bilbao Gamboa 

Nerea Leza Urtaran 

Paola Andrea Vega Otero 

Patricia Vega Pérez 

Pilar Lozano Alvarado 

Sandra Vadillo Ruíz 

Silvia Calurano Rico 

Txaro Kortaberria Matienzo 

Virginia Espin Sarobe 

Virginia Morales Díaz 

Virginia Seoane Sánchez 

Xandra María Cabezas Iturrate 

Zuriñe Majuelo Leonardo 
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A.- ANALISIS DE LAS DEMANDAS 

En el periodo comprendido entre el 26 de marzo y el 8 de mayo de 2020 se han realizado 

un total de 303 atenciones. 

Vía de entrada 

Un 77% han entrado por vía telefónica y un 23% vía correo electrónico.  

 

 

 

De los casos atendidos el 72 % han pasado a la atención de un profesional, el resto se han 

resuelto desde el propio equipo de coordinación. 

Número de llamadas por quincenas  

Para el análisis de esta variable hemos considerado la temporalidad en quincenas teniendo 

en cuenta que la última quincena no es completa, así los periodos de las mimas son 1º 

quincena: del día 26 de marzo al día 7 de abril; 2ª quincena: del día 8 de abril al día 26 de 

abril y 3º quincena: del día 27 de abril al día 8 de mayo.  

  

telefono : 77%

correo : 23%

Entrada de las llamadas

1 quincena
47%

2 quincena
35%

3 quincena
18%

Numero de llamadas por quincena
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La distribución de las llamadas a lo largo del tiempo de duración del servicio se ha 

distribuido como se aprecia en el grafico siguiente. Se observa una variación a medida 

que incrementa el tiempo posiblemente vinculada a la aparición y organización de otros 

servicios de ayuda, desde diferentes ámbitos sociales, asociaciones, … 

Quién demanda el servicio. 

La solicitud inicial la puede presentar tanto la persona interesada como en su caso alguien 

vinculado a la misma, por lo que la demanda se ha agrupado según la persona que 

establece el contacto con el servicio: solicitud del propio interesado/a, familia y amigos 

y conocidos.  

Interesado/a es la propia persona que se siente mal, la que realiza la llamada y /o 

profesionales (médicos, enfermeras, trabajadores sociales, otros servicios...) 

Familia encontramos a hermanos/as que llaman preocupados por sus hermanas, padres y 

madres preocupados por sus hijos e hijas; sobrinos; miembros de la pareja preocupados 

por su compañero; hijos políticos preocupados por sus suegros/as 

Amigos y conocidos encontramos aquellas personas vinculadas por la amistad, amigos, 

vecinos, farmacéuticos, caseros que tienen a personas en alquiler.  

 

 

 

Las personas que solicitan atención ¿De dónde viene la demanda? ¿Quién los 

ha derivado? 

Personas que acuden por voluntad propia, que no mantienen una relación institucional 

previa, la demanda se vincula a la información que han recibido vertida desde los medios 

de comunicación.  

amigos y 
conocidos

2%
familia

20%

interesado/a
78%

Quién solicita
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Relacionados con el sistema sanitario: Personas que presentan alguna alteración previa 

ya sea física, psíquica y/o se encuentran en tratamiento farmacológico, o bien están 

relacionadas directamente con el sistema de salud por desempeñar su trabajo en dicho 

ámbito y aquellos que han sido derivados por estos profesionales.  

Personas relacionadas con servicios sociales y socio-sanitarios: personas que trabajan 

en residencias, que presentan una clara problemática social, laboral, económica, etc. 

 

 

 

Distribución por sexo  

El número de mujeres aproximadamente triplica al número de hombres Los solicitantes 

de ayuda están representados como se aprecia en la figura por un 74% por mujeres y un 

26% de hombres. 

 

 

 

  

Relacionados 
con sistemas 

sanitarios 
45%

Personas 
relacionadas 

con S. Sociales-
sociosanitario

4%

Poblacion sin 
relación 

institucional
51%

Contactos de las personas demandantes

74

26

Distribución por sexo (%)

mujer hombre
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Motivo de la llamada  

 

Este apartado, lo hemos categorizado acorde con la problemática que refieren y que les 

lleva a contactar con el servicio:  

Ansiedad. En esta categoría se incluyen aquellas personas que expresan sintomatología 

ansiosa por la situación, por la incertidumbre, frustración, miedo por los síntomas 

somáticos que presentan o por el hecho de haber pasado la enfermedad, apareciendo 

miedos tanto a contagiar como a contagiarse, temor a salir, a trabajar, a bajar la basura...  

Duelo. En esta categoría se incluyen las personas que se encuentran atravesando un duelo, 

mayoritariamente por el fallecimiento de familiares. En algunos casos se asocia a la 

preocupación de cómo trasmitir dicho suceso a otros miembros de la familia o personas 

cercanas, que desconocen lo acontecido. Sentimiento de culpa y dolor por no poder 

acompañar a la persona fallecida. Manifiestan las diferentes fases del proceso de duelo, 

sobre todo la negatividad e incredulidad. 

Preocupación. En esta categoría se incluyen dos tipos de demandas:  

Aquellos casos que presentan y/o manifiestan preocupación por otras personas, no siendo 

ellos los interesados/as en la intervención directa, sino la necesidad de atender a sus seres 

queridos lo que les lleva a contactar con el servicio.   

Otros, en los que se presenta asociada a la ansiedad siendo este un factor que interviene 

en el enfrentamiento de cualquier amenaza, temor a un futuro incierto y por eso se detecta 

frecuentemente en cualquier persona, como un elemento relevante en los sujetos que 

presentan síntomas de ansiedad. (Y si….) 

Problemas de relación: En esta categoría incluimos aquellos casos que ven dificultada 

su convivencia durante el confinamiento. La convivencia intrafamiliar se ve afectada por 

motivos como el no saber o poder en ese momento afrontar los conflictos ocasionados 

entre los miembros de la familia, incrementándose la tensión en ocasiones asociada a las 

características de uno de los miembros. La comunicación se ve afectada, les lleva a 

considerar a los otros no como un apoyo sino como una fuente de estrés. El confinamiento 

facilita la vivencia y convivencia cercana resaltándose aquellas conductas del otro que no 

nos gustan.   

Depresión. Personas que se encuentran tristes, con dificultad para aplacar el llanto, con 

gran labilidad emocional, sin fuerzas, sin energía, con una visión negativa del futuro, con 

miedo y grandes tensiones y sintomatología somática, con desánimo y desesperanza, e 

incluso ideación de autolisis, etc.  

Patología previa. Personas que han estado en tratamiento o están en tratamiento en los 

servicios de salud mental públicos o privados.  
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Problema social. Casos que contactan por problemática asociada a la pérdida de empleo, 

alojamiento, cierre de los servicios sociales con los que tenían concertada una cita, 

encontrarse en situación irregular de inmigración, soledad, vulnerabilidad económica. etc. 

Ajuste de medicación. Personas que han llamado al servicio solicitando ajustes de 

medicación o relacionadas con la misma, dichos casos han sido derivados al servicio de 

salud correspondiente.  

Agradecimientos. Personas que se han puesto en contacto para agradecer el servicio 

recibido, otros lo han realizado directamente con los profesionales, en esta categoría 

incluimos los que han entrado de forma específica en el servicio. 

 

 

Respuesta del Equipo de Coordinación tras recibir la llamada. 

 

Consiste en establecer un filtro mediante el cual decidir si al caso le corresponde ser 

atendido por el servicio de atención psicológica, por el propio equipo coordinador o por 

otros recursos. 

Pasan al psicólogo/a (71%): las llamadas que presentan problemáticas emocionales, 

falta de habilidades para afrontar la situación, problemas de convivencia, problemas de 

relación, problemas de sueño, pensamientos intrusivos, duelos, ansiedad, etc…razones 

que lleva a derivarles a un profesional.   

Información (14%): Solicitan información relacionada con el funcionamiento del 

servicio, cómo contactar con el mismo, a quién se dirige, ámbito de actuación del mismo, 

en qué consiste la atención, desde las propias familias, de las personas derivadas, desde 

asociaciones (Batera, Save the Childrens), desde diferentes servicios de salud, trabajo 

social, Servicio de Mediación del Gobierno Vasco, Indesa, interesándose por conocer a 

qué tipo de personas atendemos, si incluimos a personas ingresadas en residencias, 

1 1
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trabajadores/as o ambos. También se tratan cuestiones relacionadas con los recursos 

existentes para poder afrontar sus problemas y necesidades como atender a personas 

mayores, cómo arreglar trámites en la situación en la que los servicios se encuentran 

cerrados de cara al público.  

Orientación (9%): entendida como ayuda prestada desde el equipo coordinador respecto 

a diferentes dudas en diversos ámbitos de su vida. Para lo que se emiten pautas u 

orientaciones respecto a la misma. 

Derivados a otros recursos (3%): En estos casos se procedió a realizar la derivación a 

otros departamentos o servicios, bien a los centros de salud por tratarse de peticiones de 

tipo médico, bien a otros servicios sociales, Cruz Roja, Zuzenean…, por presentar 

problemáticas directamente relacionadas con esas áreas. 

Responder a los medios (3%): Diferentes medios se ponen en contacto con el servicio 

para solicitar información relacionada con el servicio: (Anexo 15) 

 

 

 

B.- INTERVENCIÓN ATENCIÓN PSICOLÓGICA  

 

Se han emitido un total de 204 informes de intervención de los 210 casos derivados.  

Tiempo dedicado a la intervención 

El tiempo promedio dedicado a la atención ha sido de 50 minutos (DT 27.76). 

Distribución de la intervención profesional por quincenas 

Para el análisis de esta variable hemos considerado la temporalidad en quincenas teniendo 

en cuenta que la última quincena no es completa, así los periodos de las mimas son 1º 

71%

14%
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3% 3%
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quincena: del día 26 de marzo al día 7 de abril; 2ª quincena: del día 8 de abril al día 26 de 

abril y 3º quincena: del día 27 de abril al día 8 de mayo.  

 

 

Edad de los/as demandantes 

La media de edad de los/as demandantes es de 50 años (DT=16.979). Se ha distribuido 

en 4 rangos de edad: menores que comprenden las edades hasta los 17 años; jóvenes de 

18 a 30 años; adultos comprenden aquellos que tienen entre 31 y 64 años y mayores los 

que tienen y superan los 65 años, según se aprecia en la gráfica.  

 

 

  

45

39

16

Porcentaje de intervenciones por quincenas

1 quincena 2 quincena 3 quincena

adultos
69%

jóvenes
10%

mayores
19%

menores
2%

GRUPOS DE EDAD
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Distribución por sexo 

 

 

 

Distribución por área geográfica. 

La gran mayoría de las personas atendidas pertenecen, como se aprecia en el gráfico, a la 

provincia de Álava en la que se incluyen las poblaciones de Abornícano, Ayala, Armentia, 

Durana, Labastida, Laguardia, Larrabea, Llodio, Nanclares de la Oca, Oión, de las cuales 

un 84 % residen en Vitoria-Gasteiz.  

El resto de las llamadas han sido de otras provincias Barcelona, Cantabria, Fuerteventura 

(Islas Canarias), Segovia, Teruel, Vizcaya, Zaragoza y del extranjero Berlín.  

 

 

 

Es una población urbana (91%) siendo reducida la demanda rural (9%). 

 

  

hombre
26%

mujer
74%

SEXO PERSONAS ATENDIDAS

95%

3% 2%

Distribución por área geográfica

Álava Otras comunidades Extranjero
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Situación familiar de las personas atendidas. 

El estado civil que refieren las personas que reciben la atención:  

 

 

 

Presencia de trastornos o sintomatología previa referida. 

Un total de 56% de casos hacen referencia a haber tenido algún contacto previo con 

servicios de salud, que les han diagnosticado de Ansiedad, Trastornos de Personalidad, 

Trastorno Bipolar, Trastorno de Ansiedad Generalizada, tratamientos para la ansiedad 

provocada por la separación, Duelos, etc. Y en un 24 % están recibiendo tratamiento 

farmacológico. 

 Presencia de trastornos o sintomatología previa referida patología sí o no  

Sintomatología observada en las intervenciones por el voluntariado 

De los informes se extraen que las reacciones más habituales son las de ansiedad.  

Las razones que manifiestan como origen son:  

− Síntomas vinculados a la propia ansiedad (taquicardias, dificultad para respirar, 

alteraciones del sueño, inquietud, dolores de cabeza, tensión…), les lleva a pensar 

que están contagiados/as o que tienen alguna enfermedad. 

− Extreman las conductas relacionadas con la limpieza y medidas higiénicas, así 

como el cumplimiento de la norma relacionada con el confinamiento, provocando 

cambios de comportamiento que pueden llegar a ser desproporcionados con una 

confrontación que posteriormente les haga sentirse muy mal. 

− Algunas personas en el pasado tuvieron una experiencia de angustia y ansiedad, 

duelos, depresión. En la actualidad, el confinamiento les hace reconsiderar que 

puede volver a ocurrir aquel estado tan desagradable que vivieron en el pasado. 

46%

12%

28%

14%

Estado civil

casados o en pareja separada/o o divorciado/a solteros/as viuda/o
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La propia situación con emergencia de síntomas, les hace temer que vuelva a 

repetir el cuadro pasado. 

− Confiesan que tienen miedo, el miedo tanto al contagio como a contagiar a sus 

seres cercanos, gran preocupación por la evolución y el estado de aquellos/as que 

no pueden cuidar y que les lleva a incrementar la sintomatología de tipo ansioso.  

“Miedo de que su familia pueda infectarse de Covid-19”.  

“Su marido es enfermero y está trabajando actualmente por lo que 

cuando va a casa permanece en aislamiento por miedo a contagiar a 

sus familiares”.  

− Rememoran las dinámicas pérdidas o limitadas, desarrollan una rumiación que les 

lleva a generar todo un cuadro de ansiedad que, si bien, antes dada la vida activa 

no tenía tiempo para pensar, ahora con el tiempo libre y sin poder salir para 

entretenerse, la ansiedad les desborda, acompañándose de insomnio, taquicardias, 

etc. 

− Entre las personas que presentan una enfermedad o limitación, nos encontramos 

casos con tratamiento farmacológico (diabetes, hipertensión), con una limitación 

física (ceguera, movilidad), que manifiestan la dificultad para adaptarse a la nueva 

situación de confinamiento, valoran la necesidad de mantener las dinámicas 

habituales para afrontar sus problemáticas que ven limitadas por el confinamiento 

(no pueden pasear, relacionarse con los amigos/as, ir a la piscina,..).  

− Entre las personas que presentan patologías de tipo psíquico requieren tratamiento 

como es el caso del trastorno bipolar, paranoide, igualmente hay trastornos 

vinculados a las adicciones, y casos de descompensación.  

− Las dificultades en las relaciones, la incapacidad de crear vínculos sanos de 

amistad, familiares o de pareja son la antesala de problemas de ansiedad, 

depresiones, baja autoestima u obsesiones. 

− El ámbito laboral para las personas que intervienen en primera línea puede ser un 

problema, por el estrés que les produce saber que están cercanos a personas 

contagiadas, el ritmo de trabajo, las relaciones laborales, la falta de medios, el 

agotamiento, la novedad para muchos, índice de bajas, contagios. 

− Problemas sociales, las repercusiones económicas: la pérdida de empleos y la 

incapacidad de hacer frente a gastos como la hipoteca, el alquiler o las facturas, 

mantener la vivienda, la desatención experimentada desde los servicios sociales, 

(cerrados por el confinamiento). Genera un componente de angustia 

socioeconómica que pueden desencadenar un estado de malestar y una posterior 

ansiedad. La incapacidad de tener estabilidad económica familiar hace que sea 

difícil vivir el presente y visualizar el futuro y, por tanto, los conflictos están 

presentes en la relación de manera frecuente. 
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− La dependencia emocional también crea serios problemas en la relación de pareja, 

la relación se convierte en un conflicto constante. Cuando la relación de pareja 

lleva poco tiempo, las expectativas respecto a la misma pueden ser poco realistas 

al tener un mayor contacto asociado al confinamiento pueden darse cuenta que no 

era lo que habían imaginado.  

− La preocupación  

− El miedo al contagio, les lleva a estar constantemente en alerta para no exponerse 

al mismo y el hecho de salir del hogar es visto como una tarea compleja que 

requiere poner mucha atención en todo lo que se hace. Esto genera un desgaste 

psicológico que se traduce en ansiedad, incremento de tensión y conflicto 

intrafamiliar en algunos casos.  

− La rumiación o “darle vueltas a la cabeza” producen un malestar psicológico 

normalmente ansiedad o un estado de ánimo depresivo. Las propias ganas de no 

darle vueltas al tema llevan a que se le conceda más importancia, al focalizar la 

atención sobre la misma. En algunos de los casos la rumiación se han centrado en 

cómo están los familiares de edad avanzada, a los que no podemos ver y/o ayudar 

acercándonos a ellos. Las propias noticias, limitación de movilidad, reducción de 

la relación, complican y limitan que podamos centrarnos en otros aspectos.   

− La desregulación de horarios asociados al confinamiento conlleva que sea más 

fácil perder la noción del tiempo, desorganizando el día a día que veníamos 

manteniendo. Lo que lleva a una alteración del sueño, que afecta tanto a la 

cantidad como a la calidad incrementando la vulnerabilidad a la ansiedad.   

− El creer que sufren una enfermedad a pesar de que no hay pruebas para asumir 

que la han desarrollado puede llevar a las personas a obsesionarse con la 

posibilidad de tener la enfermedad Covid-19, interpretando como síntomas 

pequeños dolores de la garganta, el hecho de tener la nariz tapada, o incluso 

dolores de cabeza generados por la ansiedad. 

− Sentimientos de irascibilidad, rabia y enfado. 

Estrategias de intervención desarrolladas por los/as psicólogos/as 

voluntarios/as 

La atención psicológica se ha desarrollado vía telefónica. En la mayoría de los casos 

(86%) en una única intervención. Las acciones terapéuticas van dirigidas a calmar, pautar, 

orientar, regular emocionalmente al usuario/a que demanda el servicio, al objeto de 

prevenir, mejorar la situación psicológica y aportar pautas de afrontamiento. 

Áreas de intervención contempladas  

• Organización  

• Solución de problemas   
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• Acceso a información   

• Acceso a sistemas de asistencia   

• Apoyo emocional   

• Reforzamiento de conductas de autocuidado   

ANÁLISIS DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS 

Pautas y herramientas 

Las acciones terapéuticas vertidas por los y las profesionales de la psicología del 

Voluntariado, del COP Álava, en el “Informe de la Atención Psicológica Realizada” 

reflejan el uso de las siguientes pautas y herramientas: 

• Pautas y herramientas de Organización: Organizar el día, pasear, leer, escribir, 

pintar.  

• Pautas y herramientas para Promover y Reforzar hábitos saludables: 

deporte, alimentación, higiene del sueño. 

• Pautas para promover la Regulación Emocional: Ejercicios de respiración, de 

relajación, de mindfulness, hacer un listado con cosas que tiene a favor, hacer un 

“altar” temporal, escribir una carta de agradecimiento, llevar un auto-registro, 

focalizar en aspectos agradables. 

• Pautas y Herramientas para la Búsqueda de apoyo social: asertividad, 

contactar con familiares y amigos, buscar nuevas relaciones. 

• Indicar la conveniencia de asistir a tratamientos más continuados u otros 

tipos de ayuda: derivar a servicios médicos o psicológicos, teléfono de la 

esperanza, servicios de bienestar social 

 

Principales ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN empleadas: 

 

Técnicas de aproximación o 

contacto 

▪ Escucha activa y empática.  

▪ Técnicas de ventilación emocional.   

▪ Técnicas de control o de reestructuración cognitiva. 

▪ Técnicas de relajación.   

▪ Estrategias de afrontamiento. 

▪ Estrategias de información “out-reach” (Difusión).   

▪ Técnicas de cierre.  
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Técnicas de control o 

reestructuración cognitiva 

▪ Corrección de distorsiones:   

o Catastrofización.    

o Personalización.   

o Generalización.     

o Inferencia arbitraria (sensaciones físicas/ataque 

corazón).  

o Pensamiento Dicotómico (“todo me sale mal”).  

o Falsas creencias (“Dios me ha castigado”). 

Técnicas de afrontamiento  

 

“Centradas en el problema” 

 

▪ Buscar alternativas de solución.  

▪ Diseñar y ejecutar planes de acción.   

▪ Intentar soluciones.   

▪ Aceptar la responsabilidad.   

▪ Copiar el comportamiento de otros.   

▪ Buscar otras opiniones, pedir consejo o asesoría.  

▪ Reevaluación positiva de la situación.   

Técnicas de afrontamiento  

 

“Centradas en la emoción" 

 

▪ Tener pensamientos esperanzadores (“todo va a salir 

bien”)  

▪ Auto verbalizaciones de calma, de ánimo y de 

estímulo (“no puedo seguir así, voy a calmarme”)  

▪ Distraer o desviar la atención con pensamientos o 

actividades (con pensamientos distractores, 

ensoñaciones, cantos, etc.) (“pensar en otra cosa”, 

“soñar despierto”, “contar hasta 10”)  

▪ Ignorar o reinterpretar las sensaciones (“bueno, en 

realidad el malestar no es tan fuerte, lo puedo 

soportar bien, he estado peor”)  

▪ Aceptar o buscar en otros, o en sí mismo, simpatía, 

apoyo emocional, compasión, lástima, etc. (”no te 

imaginas cómo me siento, no me dejes sola”) 

▪ Mindfulness. 

▪ Realizar actividades que calmen o hagan sentir 

mejor (escuchar música, ver TV, punto, pintar, 

ganchillo, etc.); o estrategias a través del cuerpo 

(comer, caminar, practicar deportes, etc.) o técnicas 

especiales (hacer ejercicios de relajación, 

respiración profunda, etc.)   

Otras técnicas de 

intervención psicológicas  

 

▪ Ayudar en la resolución de problemas inmediatos y 

toma de decisiones. Ayudar a priorizar.  

▪ Desactivación fisiológica, a través de técnicas de 

relajación (respiración diafragmática).   

▪ Dar pautas y ayudar a recobrar el funcionamiento 

cotidiano y la normalización de roles en los días 

posteriores al suceso.  

▪ Preparación y facilitación del proceso de 

elaboración del duelo y ceremonias de despedida.  
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Todo ello orientado y bajo las premisas de: 

▪ Disminuir o eliminar las amenazas y los factores generadores de estrés.  

▪ Acompañarles. Prestarles atención y apoyo.  

▪ Facilitar la comunicación con los seres queridos y personas significativas 

(familia, vecinos/as, amigos/as, etc.). 

▪ Promover una rutina de vida lo más normal posible (horas de alimentación y 

descanso, etc.).    

▪ Ayudar a construir una versión común y un significado positivo o benigno de 

lo sucedido. Eliminar interpretaciones fantásticas o supersticiosas. Disminuir 

los rumores.  

▪ Ayudar a crear expectativas positivas ‒realistas‒ de la recuperación. 

▪ Estimular actividades de distracción e intercambio social vía telemática 

(especialmente las realizadas previamente al desastre) adaptándolas a la 

nueva situación. 

▪ Respetar las necesidades de controlar o decidir sobre aspectos importantes de 

su vida. No imponer las ayudas o reglas vitales de convivencia.  

Derivaciones  

Cuando el caso lo ha requerido por sus características, se han establecido las 

coordinaciones oportunas con servicios de salud mental, sociales o de escucha 

acompañamiento y ayuda a la población. A estos casos se les recomendaba o indicaba 

buscasen la colaboración de otros servicios:  

 

 

 

5%

29%

1%
65%

Derivaciones

Departamento de Políticas
Sociales, Personas Mayores e
Infancia

Servicios médicos o
psicológicos

Teléfono de la Esperanza

No derivados
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Otras observaciones 

En observaciones se recogen las apreciaciones realizadas por el terapeuta, tras haber 

finalizado la intervención. 

En continuar tratamiento se incluyen las recomendaciones o apreciaciones relacionadas 

con la dificultad del caso por lo que sería recomendable continuar con un tratamiento que 

en algunos casos tendría que retomar y/o en otros iniciar.  

Seguimiento en esta variable recogemos la indicación que se les realiza a que vuelvan a 

llamar al servicio si requieren de ayuda, así como los casos que por sus características se 

ve necesario que tengan un seguimiento posterior.  

Contactar con servicios de salud. Hay casos que refieren encontrarse con tratamiento 

farmacológico por lo que es necesario que regulen su medicación, se les indica contacten 

con el centro de atención primaria, igualmente aquellos que hacen mención a requerir la 

atención de psiquiatra o psicólogo para que soliciten dicha derivación a los servicios de 

salud mental.   

Orientación se recomienda o sugiere la posibilidad de ponerse en contacto con un recurso 

que cubra tanto la problemática actual en el aquí y ahora como de cara a un futuro. 

(Asafes, Teléfono de la Esperanza, Afaraba, Servicios Sociales. Asociación española 

contra el cáncer, Los teléfonos de acompañamiento a personas mayores), ante la 

necesidad de la necesidad de hablar y contar sus sentimientos al no disponer de un entorno 

social ni familiar, 

Aportar material complementario. Hace referencia al material que se ha enviado 

mediante correo electrónico a la persona que demanda la ayuda, por considerarlo un 

recurso que le puede ayudar a transitar mejor con su problemática.  

 

 

Continuar 
tratamiento

11%

Seguimiento
19%

Contactar con 
medico

8%

Ninguna, no 
precisa

57%

Derivacion
4%

Aporta material
1%
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Sentimiento de los voluntarios/as 

En general, los colegiados/as que han participado en este proyecto manifiestan su 

bienestar y satisfacción con la intervención, pese a ser novedosa ante la situación 

excepcional. 

 

 

 

Han echado en falta: 

Se incluyó en el informe un apartado para recoger aquellos recursos o aspectos que el/la 

voluntario/a podía echar en falta al realizar su intervención, que el Equipo de 

Coordinación cubría en la medida de lo posible.  

4.- REFLEXIONES  

La declaración del estado de alarma sanitaria con confinamiento producida por el Covid-

19, nos ha llevado a una serie de cambios a nivel social, generación de diferentes 

iniciativas solidarias y encomiables, entre las que se encuentra el Servicio de Atención 

Psicológica Telefónica del Colegio Oficial de Psicólogos de Álava (COP Álava). 

Esta alarma ha influido en la convivencia, separación y aislamiento de los miembros de 

la familia, dificultad de cuidar a sus mayores, problemas laborales, cambios de domicilio, 

la readmisión al hogar de otros miembros. Y ha supuesto un desajuste personal y social, 

en diferentes ámbitos de la vida, y obligado a adaptarnos a una situación desconocida, 

que en algunos casos ha precisado de ayuda psicológica. 

3%

79%

6%

1%

11%

Cómo se han sentido los voluntarios/as

Inquietud Bien Limitada/o Descontenta/o Nada que reseñar
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En nuestro caso hay que destacar la buena disposición, entrega y solidaridad de 

nuestros colegiados y colegiadas para colaborar de manera altruista teniendo en cuenta 

que muchos han tenido sus consultas y gabinetes bajo mínimos dada la situación de 

confinamiento.  

Hemos demostrado la capacidad de adaptación y de respuesta dentro del colectivo de 

psicólogos/as, pese a las limitaciones que puede suponer una atención eficaz vía 

telefónica, que no estaba ampliamente implementada en nuestro contexto de intervención.  

La puesta en funcionamiento del servicio ha incrementado la visibilidad de nuestro 

colectivo, de la necesidad del mismo y la puesta en valor de la intervención psicológica, 

tanto a nivel individual como colectivo.  

Hay que seguir reivindicando y mostrando el lugar que ocupa la psicología en la 

sociedad, la importancia que tiene para tratar diferentes patologías y trastornos. Desde la 

intervención psicológica contribuimos al bienestar psicológico y la salud general de las 

personas, en la atención primaria y especializada, además del tratamiento básicamente 

farmacológico. Somos el grupo profesional capacitado para mejorar el bienestar 

psicológico mental. 

Hemos de señalar que hemos generado una serie de protocolos, documentos de calidad 

en un breve espacio de tiempo que han sido solicitados y valorados desde diferentes 

ámbitos (Ayuntamiento de Vitoria Gasteiz, Osakidetza: Hospital psiquiátrico, 

profesionales sanitarios). 

Agradecimientos Al Consejo General de Colegios Oficiales de Psicología por sus 

aportaciones. Al magnifico equipo de profesionales voluntarios/as que han formado parte 

de este proyecto, a la extraordinaria disposición de Alazne Ruiz Ichisoa desde la 

Administración del COP Álava.  A los medios de comunicación por el interés mostrado 

al ofrecernos la oportunidad de ayudar a la población de Álava. A los profesionales de la 

salud que ante una necesidad han solicitado nuestro servicio de atención psicológica 

telefónica. A los trabajadores sociales y a todas aquellas instituciones y organismos que 

han contado con nosotros cuando lo han considerado preciso. A las Áreas de Emergencias 

de los Colegios de Psicología  
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ANEXO 1.- CARTEL INFORMADOR DEL SERVICIO 
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ANEXO 2.-  LLAMAMIENTO PARA PRESTAR UN SERVICIO GRATUITO DE 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA TELEFÓNICA  
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DOCUMENTOS SOLICITADOS Y FACILITADOS A LOS VOLUNTARIOS/AS 
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ANEXO 3.- INFORMACIÓN DEL COLABORADOR.  
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ANEXO 4.-  COMPROMISO DEL COLABORADOR 
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ANEXO 5.-  CARTA A LOS VOLUNTARIOS SOBRE ORGANIZACIÓN DEL 

SERVICIO 

 



30 
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ANEXO 6.- LLAMADA OCULTA  
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ANEXO 7- PAUTAS Y RECOMENDACIONES 
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ANEXO 8.- CRITERIOS A TENER EN CUENTA  

Las llamadas van a ser muy heterogéneas en cuanto a estados emocionales, situaciones 

familiares y demandas de los particulares. También podría darse el caso de llamadas solo 

para atender dudas, importante responder hasta donde sepamos con criterio profesional.   

Somos profesionales de la psicología que tratamos telefónicamente disfunciones 

emocionales, cognitivas y conductuales derivadas de la situación excepcional del COVID-19. 

Cualquier otra psicopatología de base detectada debe derivarse a los centros de salud 

mental de referencia por zona (Salburua, Zabalgana, Infantojuvenil, Centro de Orientación 

y Tratamiento de Adicciones) 

Si se detectan síntomas de padecer COVID-19 se debe recomendar al interlocutor llamar 

prioritariamente a su centro de salud, Atención continuada de emergencias 945 24 44 44 o 

a Consejo sanitario 900 20 30 50, siguiendo las instrucciones emitidas por el Departamento 

de Salud. 

La duración de la llamada será a criterio del profesional.   

Se debe informar al usuario/a que ante cualquier otra situación de inestabilidad emocional, 

puede volver a contactar en el correo colegiopsicoalava@gmail.com 

Si excepcionalmente, valoras conveniente compartir algún recurso con el  usuario, utilizar el 

email: voluntariadopsicoalava@gmail.com  Contraseña: Gasteiz2020 

Se pide la elaboración de un informe tras la intervención en la que se debe incluir:  

− Fecha  

− Datos del usuario/a y del entorno (que haya dado).   

− Duración de la llamada   

− Motivo de la llamada  

− Pequeño resumen de las acciones tomadas (pautas, derivación …). 

− Otras observaciones a tener en cuenta tras la intervención.   
 

Enviar dicho informe al email del Equipo Coordinador del Colegio: 

colegiopsicoalava@gmail.com 

Periódicamente el Equipo Coordinador del Colegio enviará un informe global a la Junta de 

Gobierno del COP en el que se incluirán los siguientes datos:  

− Número total de llamadas recibidas / Número de llamadas derivadas (activaciones)  

− Número de llamadas atendidas por cada miembro del grupo  

− Datos desagregados por sexo (número de hombres y mujeres que han llamado)  

− Municipio, pueblo, … desde donde se han producido las llamadas  

− Pertenencia a grupos profesionales intervinientes (sanitarios, cuerpos de seguridad, 

…)  

− Tipo de demanda atendida  

 

about:blank
about:blank
about:blank
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ANEXO 9.- GUÍA PARA REALIZAR UNA PRIMERA AYUDA PSICOLÓGICA 
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ANEXO 10.- INFORME DE LA INTERVENCIÓN 
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ANEXO 11.- FORMULARIO INFORME DE LLAMADAS 
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ANEXO 12.- INFORME ATENCION PSICOLOGICA 
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ANEXO 13.- PLANILLA DE REGISTRO DE LLAMADAS 
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ANEXO 14.- CUADRO DE COORDINACION DEL EQUIPO 

 

día VIDAL MERTXE BEGOÑA JAVIER ISABEL 

26 J     

27 V     

28  S    

29   D   

30    L/mañ L/tar 

31    M/tar M/mañ 

1   Mi/tar  Mi/mañ 

2  J    

3 V     

4    S  

5   D   

6    L  

7  M    

8 Mi     

9     J 

10   V   

11  S    

12 D     

13    L  

14   M   

15     Mi 

16  J    

17    V  

18 S     

19     D 

20  L (Mertxe) L   
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21  M    

22    Mi  

23     J 

24 V  (Vidal) V   

25 S (Begoña)  S   

26  D (Begoña) D   

27    L  

28     M 

29   Mi   

30 J     

1  V    

2    S  

3     D 

4   (Mañ Javi) 

L 

Mañana 

Javi 

 

5 M     

6  Mi    

7   Tarde 

Begoña 

J (tarde 

Bego) 

 

8     V 

Cierre del servicio  
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ANEXO 15.-  COLABORACIÓN CON LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

FECHA  TEMÁTICA  MEDIO 

11/03/2020 Web “Explicar a los hijos 

pequeños que está pasando 

con el Coronavirus” Pautas 

para ayudar a las familias 

PÁGINA WEB -EITB 

12/03/2020 Noticias de Álava y Noticias 

de Navarra “El miedo no es un 

virus pero puede resultar 

contagioso. Se ve en las 

Compras compulsivas 

 

Noticias de Álava  

 

 Noticias de Navarra 

16/03/2020 “Pautas y recomendaciones 

psicológicas ante el 

confinamiento” 

RADIO EUSKADI- EITB 

 

ONDA CERO –Regional 

Euskadi 

 

18/03/2020 “El miedo es contagioso y hay 

que tratar de frenarlo” 

 

El  CORREO 

29/03/2020 “ Apertura del servicio y 

atención a la población” 

RADIO EUSKADI  

30/03/2020 Servicio telefónico TELENORTE -TVE 

31/03/2020 “ Apertura e información del 

servicio” 

RADIO VITORIA 

02/04/2020 “Confinamiento, servicio y 

voluntariado” 

 

EITB1 –“Gaur Egun” 

03/04/2020 “Información sobre el Servicio 

Telefónico de Atención 

Psicológica”  -Covid 19 

PERIÓDICO “AQUÍ 

MADRID” 

04/04/2020 “El duelo en tiempos del 

Covid 19”  

EITB2 –“Teleberri” 

05/04/2020 “Dificultades emocionales y 

afrontamiento en la situación 

actual” 

RADIO VITORIA-“Alguien te 

está escuchado” 

06/04/2020 “Vivir el final en soledad” VIVIR CON VOZ PROPIA  

09/04/2020 “Información sobre el servicio. 

Previsión de futuro” 

SIBERIA GASTEIZ “ El 

gallinero” 

12/04/2020 “ Como gestionar el miedo en 

los peques” 

ONDA VASCA  

 

15/04/2020 “Información sobre el Servicio 

Telefónico de Atención 

Psicológica” Covid 19 

CADENA SER  

20/04/2020 “Pérdidas y duelo en tiempo 

del Coronavirus” 

CADENA SER 
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22/04/2020 Impacto psicológico tras el 

confinamiento 

20 MINUNTOS .ES  

27/04/2020 “ Proteger la salud mental  a 

través del deporte” 

CADENA SER 

04/05/2020 “Cómo buscar trabajo cuando 

la pandemia amaine” 

CADENA SER 

04/05/2020 Cierre del Servicio de atención 

telefónica psicológica” 

Comunicado a Instituciones 

05/05/2020 Cierre del Servicio de atención 

telefónica psicológica” 

Comunicado al Voluntariado 

06/05/2020 Cierre del Servicio de atención 

telefónica psicológica” 

Comunicado prensa 

10/05/2020 “ Iniciando una nueva etapa” RADIO VITORIA “Alguien te 

está escuchando” 

11/05/2020 “ Infancia y adolescencia 

manejo del duelo” 

CADENA SER 

18/05/2020 “El síndrome de la Cabaña” CADENA SER 

 

22/05/2020 “El duro impacto psicológico 

que se espera tras el 

confinamiento: los problemas 

de salud van a crecer bastante” 

 

DIARIO 20 MINUTOS 

25/05/2020 “La actitud también cuenta en 

tiempos del coronavirus” 

CADENA SER 

01/06/2020 “Los escolares del 

confinamiento hacia la nueva 

normalidad” 

CADENA SER 

08/06/2020 Discapacidad en tiempos del  

Covid 19” 

CADENA SER 

15/06/2020 “Tercera Edad en tiempos del 

Covid 19” 

CADENA SER 
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DOCUMENTOS INSTRUCTIVOS INCLUIDOS EN 

https://padlet.com/COPALAVA/Bookmarks 

  

https://padlet.com/COPALAVA/Bookmarks
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MUCHISIMAS GRACIAS A TODOS Y 

TODAS DESDE EL EQUIPO DE 

COORDINACION 

 

 

 


